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ASAMBLEA NACIONAL

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes. Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que la Asamblea Nacional haciendo uso de sus facultades
ha continuado otorgando Pensiones de Gracia a destacados
nicaragüenses, que han sobresalido en sus actuaciones por
servicios distinguidos a la patria y por sus méritos personales,
culturales y sociales.

II
Que el fondo presupuestario establecido en la Ley N D 175, "Ley
Creadora de un Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones de
Gracia", publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 1 1 1 del 15
de junio de 1994 y en la reforma Ley N° 653, "Ley de Reformas
y Adiciones a la Ley N° 175, "Ley Creadora de un Fondo de
Reserva para el Pago de Pensiones de Gracia"", publicada en La
Gaceta, Diario Oficial N° 112 del 13 de junio del 2008, no permite
cumplir totalmente con las Pensiones de Gracia otorgadas o que
están por otorgarse por la Asamblea Nacional.

III
Que es imperativo ampliar dicho fondo de pensiones y establecer
un mecanismo para que sea reajustado en base a la inflación anual.

POR TANTO

En uso de sus facultades

La siguiente:
HA DICTADO

LEY N°. 867

LEY DE REFORMA A LA LEY N°. 175, "LEY
CREADORA DE UN FONDO DE RESERVA PARA EL

PAGO DE PENSIONES DE GRACIA"

Articulo primero: Reforma al artículo 2 de la Ley N". 175, "Ley
Creadora de un Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones
de Gracia"
Reformase el artículo 2 de la Ley N". 175, "Ley Creadora de un
Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones de Gracia", publicada
en La Gaceta, Diario Oficial N". 1 1 1 del 15 de junio de 1994, el
que se leerá así:

"Art. 2 El Fondo se formará con la cantidad de Cinco Millones de
Córdobas (C$5,000,000.00) anuales, que la autoridad encargada

de elaborar el Presupuesto General de la República reservará
anualmente para el pago de las correspondientes Pensiones de
Gracia.

El Fondo para el pago de las Pensiones de Gracia deberá ser
reajustado anualmente en el Presupuesto General de la República
en forma automática, en base al porcentaje de devaluación anual
oficial del país".

Artículo segundo: La présenle Ley entrará en vigencia a partir
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial .

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de ta
Asamblea Nacional de la Repúbl icadcNicaragua , a los veint iocho
días del mes de mayo del año dos mil catorce. Ing. Rene Núfle/
TéHcz, Presidente de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional .

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, veintinueve de mayo del año dos mil catorce.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que es responsabilidad del Estado promover el desarrollo
económico del país y como promotor del bien común, es ineludible
su compromiso de garantizar los intereses y las necesidades sociales,
sectoriales y regionales de la nación, todo de conformidad al artículo
99 de la Constitución Política de la República de Nicaragua.

II
Que es voluntad del Estado de Nicaragua fomentar las buenas
prácticas de competencia entre los diversos agentes económicos, lo
que conlleva a regular e incidir sobre las actuaciones monopolices
en la economía nacional que tienden a afectar la sana y libre
competencia, el derecho de los consumidores y por ende de la
sociedad nicaragüense.

III
Que es responsabilidad del Estado reforzar las facultades de los
entes que regulan ta distribución de bienes y servicios públicos
básicos para el bienestar de los ciudadanos, en el contexto de que
estos organismos públicos son los entes especializados capaces
de conocer, investigar y resolver sobre prácticas monopólicas
suscitadas entre agentes económicos de mercados o segmentos
de mercado sujetos a regulación, sin detrimento de las facultades
y atribuciones legales de PROCOMPETENC1A. Todo con el
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